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En esta ponencia se abordará el análisis del rol de la sociedad civil para sanar un 

sistema electoral enfermo de corrupción, se revisará el funcionamiento del Estado, 
la finalidad de los partidos políticos y su relación con el sistema electoral. El método 
utilizado consistirá en un análisis de definiciones, de los contextos históricos en que 
aparecieron y se desarrollaron, así como de sus finalidades, apoyándose en teóricos 
de la política y del derecho constitucional. 

La importancia de analizar bajo estos métodos es que nos permitirá analizar el 
rumbo que ha tomado el país hasta el día de hoy y el papel que juega la sociedad en 
el desarrollo del mismo porque en la actualidad es necesario retomar el estudio de 
la política y del derecho tanto profesional como individualmente para mejorar no 
sólo la vida en sociedad sino también para vigorizar las instituciones políticas que 
imperan en nuestro país para alcanzar el bien común (el interés general). 

El enfoque desde el cual se desarrollará será el político-jurídico, y se demostrará 
que la política puede estudiarse desde distintas perspectivas para entender las 
reacciones y comportamientos de las personas respecto a sus instituciones políticas; 
además, se analizará el impacto de la corrupción en las instituciones políticas y en 
las leyes de la sociedad. 

El artículo se dividirá en tres partes, presentando la siguiente organización: en la 
primera se tratará sobre el sistema electoral para saber qué es, cómo funciona y cuál 
es su objetivo; en la segunda se desarrollará el tema de los partidos políticos desde 
su nacimiento y la relación que tienen con el sistema electoral; en la tercera se 
analizará la participación de la sociedad en las actividades electorales y los 
problemas emparentados con actos negativos de los partidos políticos. Al finalizar 
se concluirá con la urgencia de fortalecer las instituciones del Estado mediante la 
formación de una ciudadanía madura que viva la democracia en su pleno 
significado: “el gobierno: del pueblo, por el pueblo y para el pueblo”. 
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